
Entrevista al Cr. Juan Carlos Cuello que se desarrolla en Fiat Argentina S.A. como Tax 

Acount de la firma Chrysler Argentina S.A. 

Lugar: Ciudad de Córdoba en el domicilio particular del Cr. Juan C. Cuello.  

Contexto: El entrevistado contaba con muy poco tiempo para la reunión pero acepto 

llevarla a cabo de igual forma, tal como se acordó telefónicamente. 

Fecha: Sábado 15 de Octubre de 2011 - 19:30 hs. 

 

Entrevistador: Buenas tardes Juan Carlos. Voy a tratar de ser lo mas breve posible para 

que puedas dar tu opinión acerca de la problemática actual del Convenio Multilateral 

como te adelanté por teléfono. 

Entrevistado: Buenas tardes Diego. Ningún problema, por favor, es un gusto. 

Entrevistador: Gracias. En principio quisiera tu opinión acerca de ¿Cómo ves al 

contribuyente del impuesto sobre los ingresos brutos a la hora de atribuir sus ingresos 

para determinar el coeficiente unificado?..Siempre hablando del régimen general. 

Entrevistado: Uh! Lo veo mal. Haga lo que haga puede ser cuestionado y ajustado por 

algún fisco. No se puede confiar en un criterio en particular, esto se demuestra día a día 

con las distintas resoluciones. Esta claro que los fiscos están al acecho de cualquier 

oportunidad para poder plantear una diferencia de criterio. 

Lo peor del caso es que no se le reconoce al contribuyente lo pagado de más en las 

demás jurisdicciones para el caso de ajustes de coeficientes.  

Entrevistador: Si, eso es verdad. ¿Cuál sería la opción más conveniente? 

Entrevistado: Lo conveniente para todos sería que el protocolo adicional funcione 

como tal. Hace poco salio un fallo de la corte suprema de justicia que obliga aplicar el 

protocolo en un caso concreto, pero es uno solo en lo que va de vigencia. 

Es inaceptable que una empresa deba pagar un impuesto que ya ingreso, más aún 

cuando no existe omisión del mismo ni tampoco intención de pagar de menos. 

Entrevistador: Respecto a la gestión de los organismos de aplicación. ¿Cómo los 

calificarías? 

Entrevistado: No se como calificarlos, pero creo que no se toma muy en serio la 

situación en la que estamos. Cuando existen opiniones distintas acerca de algún tema 

por parte de las comisiones, se crea una mayor inseguridad para todos.  Tampoco 

existen muchas resoluciones generales que clarifiquen un poco que se debe hacer, por lo 

menos para los temas que son más complejos, como la asignación de ingresos. 

Entrevistador: ¿Cuál supones que es el problema central para la aplicación del 

Convenio? 

Entrevistado: eh…¿hay que arriesgar? 

Entrevistador: Jajaja…a lo que mas se lo adjudicarías. 

Entrevistado: Para mí, es una mezcla de cosas. Por un lado la vorágine en la que se 

maneja una empresa que no siempre da lugar a interpretaciones de las nuevas tendencias 

como para aprovecharlas estratégicamente. Es decir, para planificar  un mejor manejo 

de estas cuestiones y evitar determinaciones de los fiscos. Por otro lado, es increíble 

como las provincias tratan de recaudar fondos cueste lo que cueste, por lo que me lleva 

a pensar que ninguna esta muy interesada en hacer mas eficiente la técnica fiscal, sino 

mejor dicho, en aprovechar la deficiencia técnica a favor de sus necesidades. Ni hablar 

de las municipalidades. Cada uno vive una realidad distinta y tira para su lado. 

En cuanto a las comisiones, tampoco parecen muy proactivas en su deber de legislar a 

través de resoluciones generales y pienso que son responsables de calmar un poco esta 

puja de criterios y conflictos.  

En fin, todos tenemos un poco de responsabilidad en esto. 

 



Entrevistador: Bueno Juan Carlos, para cerrar ¿Qué propondrías para lograr la 

coordinada y armoniosa aplicación del Convenio? 

Entrevistado: eh…no creo que se deba seguir aplicando el mismo convenio, es decir, 

hay que modificarlo a raíz de los problemas que salieron a la luz en estas últimas 

décadas.  Por otro lado, es cierto que suena imposible que esto pase.  

Entrevistador: Exactamente, es algo muy difícil que suceda. ¿Alguna otra alternativa? 

Entrevistado: Se podría fomentar un poco más las resoluciones interpretativas por parte 

de la Comisión arbitral, que traten los temas que generan mayores problemas. Pero 

como dije antes, es una cuestión de todos, como país. Si se sigue actuando a favor de 

una máxima recaudación difícil que lleguemos a coordinar un mecanismo para distribuir 

las bases imponibles. En fin, el panorama no es muy positivo. 

Entrevistador: Muchas gracias por tu tiempo Juan Carlos. 

Entrevistado: Por nada, gracias a vos. Suerte. 

 

 


